
MINISTERIO PE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

7124 ORDEN de 26 de febrero de 1979 por la que se es
tablece plazo, domicilio de presentación y modelo 
de instancia para solicitar la integración en el 
Cuerpo de Intervención y Contabilidad de la Segu
ridad Social.

Excmo. e limo. Sres.: En el «Boletín Oficial del Estado» de 
fecha 20 de los corrientes se publica la Orden de este Ministerio 
de 31 de enero pasado por la que se constituye el Cuerpo 
de Intervención y Contabilidad de la Seguridad Social y se 
determina el régimen de personal aplicable al mismo. La en
trada en vigor inmediata de la referida Orden, la necesidad 
de establecer un modelo normalizado de instancia que facilite 
las tareas administrativas y la determinación del domicilio de 
la Tesorería General de la Seguridad Social donde las citadas 
instancias deban presentarse, aconsejan la publicación de la 
presente Orden.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° Los funcionarios de Entidades Gestoras y Ser
vicios Comunes de la Seguridad Social que en virtud de lo 
establecido en la Orden de 31 de enero de 1979 por la que se

constituye el Cuerpo de Intervención y Contabilidad de la Segu
ridad Social y se determina el régimen de personal aplicable al 
mismo, opten por integrarle en el referido Cuerpo, formularán 
su solicitud en el modelo normalizado que figura como anexo 
a la presente Orden.

Art. 2.° La solicitud de integración deberá presentarse en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha 
de la publicación de la presente Orden.

Art. 3." Las instancias se dirigirán al ilustrísimo señor Di
rector de la Tesorería General de la Seguridad Social —Oficina 
de Personal del Cuerpo de Intervención y Contabilidad de la 
Seguridad Social—, calle Padre Damián, número 4, Madrid-18.

Art. 4.° Las instancias presentadas antes de la publicación 
de la presente Orden en aplicación de lo dispuesto en la de 
31 de enero de 1979 se entenderán presentadas dentro de plazo, 
si bien, a efectos de normalización y para facilitar las tareas 
administrativas, deberán formularse otras nuevas ajustadas al 
modelo oficial, cuyos efectos se retrotraerán al de la instancia 
primera a la que sustituyen.

Lo que digo a V. E. y a V. I. para su conocimiento y de
más efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I.
Madrid, 26 de febrero de 1079.

SANCHEZ DE LEON

Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Seguridad Social e
limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ANEXO

Solicitud de integración en el Cuerpo de Intervención y Contabilidad de la Seguridad Social



7125 RESOLUCION del Tribunal calificador de la oposi
ción libre y restringida para cubrir 33 plazas del 
Cuerpo de Conductores en el Instituto Nacional de 
Asistencia Social por la que se hace pública la 
relación de aprobados.

En cumplimiento de lo previsto en la base 8.1 de la resolu
ción de 17 de febrero de 1978 («Boletín Oficial del Estado, 
número 95, de 21 de abril siguiente), por la que se convocó 
oposición libre y restringida para cubrir 33 plazas del Cuerpo 
de Conductores vacantes en el Instituto Nacional de Asistencia 
Social, el Tribunal calificador ha acordado publicar la relación 
de opositores aprobados por orden de puntuación obtenida.

Número Nombre y apellidos
Puntua

ción

Turno libre

1

Santiago Pérez Rico ............................... 29,75
2 Antonio GarcíaFranco Soto .... ..................... 28,25
3 Angel Romero Martínez ..... 27,75
4 Servando García Méndez .......................... . 27,75
5 Antonio Vaquero Sánchez .......................... 27,50
6 Jesús Prieto García ..................................... 27,25


